
Artículo 10.3 del Reglamento Particular de la Prueba: 

Se modifica el siguiente apartado: 

De acuerdo con el Artículo 22.2.2 Reglamento Deportivo del S-CER 2024: “Queda autorizado el uso 

de notas de años anteriores dentro del S‐CER, excepto si el tramo cronometrado es nuevo, en cuyo 

caso en la primera pasada no podrá tener ninguna nota del mismo.”, al ser la primera edición de 

esta prueba en el S-CER, no se podrá tener ninguna nota de los tramos en la primera pasada a los 

mismos. 

Pasando este a ser el nuevo texto: 

Se autorizan las notas del 56 Rallye Recalvi Rias Baixas al ser una prueba puntuable para la 

CERA y preinspección S-CER, excepto si el tramo cronometrado es nuevo, en cuyo caso en la 

primera pasada no podrá tener ninguna nota del mismo. 

El comité organizador 
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